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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Radicación: 2589-94-003-003-2019-00172–00 

Proceso: PAGO DIRECTO  

Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Previo al pronunciamiento del anterior escrito, se requiere al 

peticionario con el fin de que aclare su solicitud, como quiera que 

COBRO COACTIVO S.A. de quien aduce es apoderado, no es parte 

en este proceso.     

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
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